
El Sol de México

Sección: Portada,Finanzas Página: 1,18,19

2022-02-28 01:23:34 1,155 cm2 $45,222.09 1/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Miguel Aleman
se pelea por
la marca de
Luis Miguel
Miguel Alemán Magnani,
el fundador de Interjety
hoy buscado por fraude
fiscal, mantiene en
nombre de Luis Miguel
una disputa con el
hermano del cantante,
Alejandro Gallego
Basteri, por las marcas
vinculadas al cantante y
la serie transmitida por
Netflix.Pág.18

Miguel Alemán
Magnani pelea el
nombre de Luismi

Como su apoderado
reclamamarcas que el
hermanodel artista
quiso registrar

*

fundador de Interjetacu-
sado de fraudefiscal,Mi-
guel Alemán Magnani
mantienea nombredeLuis
Miguel una disputacon el

hermano del cantante,AlejandroGa-
llegoPasteri,por las marcasvincula-
das al nombredelcantantey la serie
biográficatransmitidapor Netílix,

De acuerdocon dos solicitudesde
Oposición ingresadasal InstitutoMe-
xicano de la Propiedad Industrial

(IMPI) en 2018 de las queEl Sol de
México posee copia,hay al menos 10
marcas que el hermano del artista
quiso registrar y que “infieren la in-
tención de arrogarse para sí el dere-
cho de explotar comercialmente el
nombrede Luis Miguel,lo mismo L
que sus apelativos y frases asociadas a
al contenido de la famosa teleserie”. la

En elcentrodeestelitigioquesigue
vigente,según confirmóel IMPI a este
diario, están marcas como “LMSOLE
MIO”, “REY LUISITO”, “Micky”, “Te
odio Luisito Rey”, “Luis Miguel Galle-
go”,“Luis Miguel Brand”,“Luis Miguel
el Rey de México” y “Culpableo no”, E
algunas de las cuales surgieron como
tendenciaen redessocialestrasla difu-

Mi-
guel en Netflix,a partirde abril de2018
sión de la serie biográfica de Luis
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y que lleva tres temporadas.
“Elpatrónde las solicitudespresen-

tadas por el titularde la solicitud en que
se actúa,muestra el ánimo de obtener
una ventajaeconómicaindebida,al explo-
tar el nombre artísticode mi representado
para ser utilizado en la fabricación y co-
mercialización de toda clase de productos
o mercaderías asociadas a dicho nombre
artísticoy/ofrasesque directamentelo re-
lacionan, sin estar autorizado para ello”,
dice la demanda ante el IMPL

Por instrucción de Miguel Alemán, los
documentosfueron ingresados al Instituto
por el renombrado abogado FlorencioRa-
fael Heredia Rubio (quienha representado
a personajes como el exsecretariode la
Defensa Nacional Salvador Cienfuegos).

Según constaen un actanotarialde no-
viembrede 2017,el intérpretecediófaculta-

des al empresarioy a otrastrespersonas,
incluido el abogado Heredia Rubio, para
presentardenunciasy querellasen materia
penal,hacerposturasy pujasen remates,
recibir pagos y comprometeren árbitros,
entreotras.Esto incluye realizarreclamos
comercialesen los que se vea implicadoel
artistamexicano o su nombre.

Con esta facultadinició en septiembre
de2018ladisputaporlasmarcasvinculadas
al nombredelartistay la bioserie,a través
deun procedimientodenominadoSolicitud
de Oposición anteel IMPI

Brenda Ramos, abogada especialista
en derechos de autor,explica que la So-
licitud de Oposición se da cuando un re-

gistro alude a una marca con un nombre
similar a otra ya registrada.

“Si alguien solicita el registro de una
marca muy similar a una ya existente se
inicia un procedimientode Oposición con
la finalidadde que el IMPI no otorgueesa
marca,porquese parecemucho y puede
llegara causar confusiónen la gente”.

En lapromocióndeOposición,los repre-
sentantesde luis Miguel adviertenbajoel
amparo de la Ley de Propiedad Industrial
que una marca no será registrablesi mues-
trasignosdemalafeo pretendaobtenerun
beneficioo ventajaindebida en perjuicio
dellegítimotitular.

“Elsolicitantede la marcacuya Oposi-
ciónsehacevaleratravésdeesteescrito(...)

lo es el señor AlejandroGallegoBasteri,
hermanodemi representado,con lo cual se
acreditano solo la mala feconquese con-
duce,sino el perfectoconocimientodel al-
cancee incalculablesbeneficiosque le su-
pondría tener el derecho al uso exclusivo
delnombreartísticotantasveces mencio-
nado”,señala el documentode septiembre
de 2018,en poderde estediario.

El fundadorde Interjettieneel la facul-
tad de iniciar este tipo de procedimientos,
así como de comercializarel nombre de
Luis Miguel y las marcas que se refieren
tantoa él comoa su carrerae historia.Sin

embargo,Ramossubrayaqueestepoderno
implicaqueelempresarioqueactualmente
resideen París sea dueñode la marca o el

AMIGOS Y SOCIOS
Detrás deestacesión depoderestála pro-
funda amistad que iniciaron desde los
años 80 el nietodel expresidenteMiguel
Alemán Valdése hijodelexgobernadorde
Veracruz,Miguel Alemán Velasco,y elin-
térpretede Cuandocalientaelsol.El joven
Alemánviajaba amenudoa Acapulcocon
su familia,que entoncesera accionistade
Televisa,empresa para la cual trabajódu-
rantealgunosaños,antesdefundarlaaero-
líneaInterjet,hoy en quiebra.

El empresario enfrentadesde julio de
2021 una orden de aprehensión por un
presuntofraudefiscalde66.8 millonesde
pesos por la omisión en elpagode ISR re-
tenidopor Interjeten elmes dediciembre
de2018,elmismo año en que se estrenóla
seriebiográficadeLuis Miguel,un perso-
najeque hasta ese momento había man-
tenido su vida personal en secreto.

Fue precisamente Miguel Alemán
Magnani uno de los artíficesdetrásdedi-
cho proyectollevadoa la plataformade
streaming.A finales de 2016 se confirmó
que GatoGrandeProductions,una alianza
entre Metro-Goldwyn-Mayer, Alemán
Magnani y otros empresarios,había ad-
quirido los derechosexclusivos de la vida
del cantantecon más de 100 millones de
discos vendidos.
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FAMA Y ¿FORTUNA?
Mientras al interior de la aerolínea que
fundó en2005 se gestabauna crisis por la
omisión en el pago de impuestos desde
2014,que luego derivó en su quiebra,Mi-
gueAlemánsalióalrescatedesu amigo,a
quien convencióde vender su biografíay
con las gananciassaldar las demandasy
deudasmillonarias acumuladasen Méxi-
co y Estados Unidos, y que lo tenían al
borde de la bancarrota.

Desdesu estrenolaserieresultóun éxito.
Laúltimadelastrestemporadasllegóenoc-
tubrede 2021y supuso un nuevodespegue
para la carreradel artista.La aerolíneade
MiguelAlemán quellegóa controlar20 por
cientodelmercadono tuvolamismasuerte.
Interjetdejó de operar en diciembrede
2020,agobiadaporadeudosmillonariospor
diversos conceptoscon el gobiernoy una
crisisen la industriaaéreaprecipitadapor la
emergenciasanitaria.

Casi de maneraparalela,en octubrepa-
sado,elnombredelcantanteLuisMiguelfue
mencionadoen los PandoraPapers,una in-
vestigacióninternacionalquediocuentedel
uso de paraísos fiscalesde políticos,millo-
nariosy celebridadesentodoelmundopara
la evasiónfiscal.

De acuerdocon los documentos reve-
lados,a mediados de 201 el artistaformó
Skyfall MarineLtd,una sociedadenlas Is-
las Vírgenes Pritánicas de la que fue el
único accionistapara comprar el Sky, un
lujoso yate de 25 metros de longitud.

Según estainformación,AlejandroGa-
llego Basteri,el hermano del artista con
quien ahora mantiene una diputa ante el
IMPI, ostentabael cargo de directorde la
empresa por la que se adquirió la embar-
cación mencionada.

La revelaciónde la informaciónhabría
colocadoalartistaenlamiradelaUnidadde
InteligenciaFinanciera(UF),elmismoor-
ganismodelaSecretaríadeHacienday Cré-
ditoPúblicoqueacusóporpresuntadefrau-
dación fiscal a Miguel Alemán Magnani,
quien según las autoridades migratorias
saliódelpaís desdefinalesdeenerode2021

HISTORIAS
QUESALVAN

convencióal artista de
vender su biografía
paraganar dineroque
le ayudara a salir de
sus deudas

MILLONES DE pesos
en impuestos reclama
el fisco mexicano al
fundador de Interjet

MESES SIN volar lleva
la aerolíneaque
arrastraba adeudos de
varios años

La bioserie deLuis
Miguel comenzó a
transmitirsepor Netílix
en abril de 2018
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“Se infiere la intención
de (AlejandroGallegoBasteri)

de arrogarse para sí el derecho
de explotar comercialmente el

nombre de LUIS MIGUEL
GALLEGO BASTERT”

 
— A É “ . *

Alemán Magnani y Luis Miguel son amigos desde los años 80

CUARTOSCURO
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A
NOTARIA 121

AMANDO MASTACHI AGUARIO
ReformaNúm.296,Piso29, Torre“ReformaLatino”,Col. Juárez,DelegCumbiémos, CP. 06600

CiudaddeMéxico,Tel:91 83337, E-mail:amastachifinotaria[21dmo com
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LIBRODOS MILDOSCIENTOSOCHENTAY OCHO. AMARARAS SB.
CIENTOTREINTAY NUEVEMILTRESCIENTOSOCHENTAY OCHO,———eer
. CIUDADDE MÉXICO,a dieciséisdenoviembrededosmildiecisiele—————  ———

””>” CU AMHARIO A UA A o veintiunode la Ciudadde Méxicoy
* |Woo Cm.com

LIBRO DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO.--—-

¡ CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO,

¡ CIUDAD DE MÉXICO, a dieciséisde noviembrede dos mildiecisiele-——--

 

 
AMARARIASSE—

 

 

MU AGUARIO, titularde la notaríanúmero cientoveintiunode la Ciudad de México

ML — _ FA hago constar EL PODER que otorga el señor LUIS “e
“. , en sucesivo "EL PODERDANTE", a favor de los señores MIGUEL ALEMÁN

y RENCIO RAFAEL HEREDIA RUBIO,JOSÉ LUIS RAMÍREZ MAGNANIy MARÍA DE
LOURDES SUAYFETA SAENZ, en lo suces' vo "Losente: S APODERADOS” para que lo ejerzan al tenor de la

  
 

RepúblicaMexicanay delCódigo CivilFederal.-—————

e maneraenunciativay no iimitativase mencionanentreotrasfacultadeslas siguientes:

|- Para intentary desistirse de toda clase de procedimientos,inclusiveamparo.

C—]————]

lll.-Para comprometeren árbitros. [Fl ];—]Ch]Ú]———.——

'<.- Para absolver y articularposiciones. 7"

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
  
 

  
  

   
 

 
V.. Para ecusa.————

VI.- Para recibir pagos. — — o .Ñ

Vil- Para presentar denuncias y querellasen materiapenaly para desisfirse de

ly. —]

VII. Para hacer posturas y pujas en remate.
B).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los téminos del pámafo segundo del

articulodos mil quinientoscincuentay cuatrodel Código Civil para el DistritoFederal y sus correlativosde los

demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal.

- C).-Facultadparasustituir,revocarUotorgaren todoo en parteelpresentepoder,
pr PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, con todas las

Acultades generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieranpoder o cláusula especial,

*h los términosdel segundo párrafodel artículodos milquinientoscincuentay cuatrodelCódigo Civilpara el

A istriloFederaly suscorrelativosdelosdemásCódigosCivilesdelos Estadosde laRepúblicaMexicanay
$ del Código CivilFederal,paraque representena la sociedadpoderdanteantelos trabajadoresde la misma,ya

eaindividual o colectivamentey antelos sindicatos que correspondan, y engeneral, para que representen a la
nMerdante en los confiicios laborales y lleven a cabo todos los actos administrativos de la empresa en materia

ada y la representen ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tanto locales como federales y demás

auto Madesde trabajoenumeradas en el articulociento veintitrésde la Constitución Políticade los Estados

Unidos Neicanos,para que comparezcan a las audiencias de conciliación,demanda y excepcionesy de

ofrecimientbadmisión de pruebas,y en todas y cada una de las instancias,actos y diligenciasdelos
procedimientoslaborales,quedandofacultadosademásparacelebrarconveniosy transacciones,proponer
arreglos conciliatorios,celebrar, negociar y suscribir convenios de liquidación,actuar como representantes con

calidad de administradores,respecto de toda clase de juiciosy de procedimientosde trabajoque se tramiten

ante cualquierautoridady formalizary rescindircontratosde trabajo,en la inteligenciade que todas estas

facultades se otorgan de manera enunciativay no limitativa;en consecuencia tendránla representación

patronalparaefectosde los añculos once,cuarentay seis y cuarentay sielede la Ley FederaldelTrabajoy

tambiénla representaciónlegal de la empresa, para efectosde acreditarla personalidady capacidad en Juicioo

 

 

  

 




